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Z)o/2 ¿7b^ Lemery é Ibarrola, Ney y . González; Se

nador del Reino, primer Ayudante de Campo, 
Gefe del cuarto mi l i ta r dé S. M . el Rey; Gent'il-
ho)nhrc dé C á m a r a de S. M . la Reina c M ejer
cicio; Caballero g r a n C iuz de la Real y distin
gu ida Orden española de C¿irlos I I I , de la Ameri
cana de Isabel la Cató l ica y de la laureada de San 
Fernando; Comendador de la orden Imper ia l de 
Francia de la L e g i ó n de Jionor; Condecorado con 
varias cruces de distinción por acciones de guerra; 
Teniente General de los Reales l y é r c i tos; Gober
nador Cap i t án General y Superintendente Dele
gado de Hacienda de estas Islas; Presidente de su 
Real Audiencia del Escmo. Ayuntamiento y de 
la asamblea provincia l de la referida órden Ame
ricana de Isabel la Catól ica; Protector del Banco 
E s p a ñ o l de Isabel I I y de la Sociedad Económica 
de Amigos del P a í s ; Subdelegado de Correos; 
Vice-Real Patrono y Director é Insperfor ge
neral de todas las armas é institutos militares de 
este Ejérci to, etc. etc. 

Con el fin de simplificnr y hacer mas eficaces 
en lo posible alg-unas de las detcrniinaciones v i 
dentes para casos de incendio en Manila, sns ar
rabales y pueblos cercanos, este Gobierno Superior 
dispone: 

I . " Todo aquel que advierta fueg-o, sea ó no 
vecino de la casa en que ocurra, dará inmediata
mente aviso á la parroquia ó ig-lesia mas cercana, 
en la que sin perder un instante se echará á vuelo 
la campana mavor, dando después quince ó veinte 
golpes seg-uidos con la misma en señid de incendio, 
y con el intervalo de medio minuto próesimamente, 
desig-nará el lugar de aquel por el níimero de 
campanadas pausadas y sonoras que se determina 
á continuación: 

1. Dentro de la plaza de Manila. 
La Ermita y Malate. 
Paco, Santa Ana y San Pedro Macati . 
])iiiondo y Trozo. 
Tondo, Caloocan y Malabon. 
Santa Cruz, Quiapo y San Sebastián. 
Sampaloc y San Juan del Monte. 

8. San Mig-nel y Pandacan. 
2. ° Todas las. ig-lesias de Manila sin escepcion 

y las de los puntos inin-diatos al en que teng-a 
lugar el siniestro, responderán sin pérdida de tiempo 
con sus campanas mayores, dando los quince 6 
veinte golpes que marca el artículo anterior y el 
número de campanadas prevenidas para señalar el 
punto incendiado. 

3. ° Simultáneamente se repicarán como es cos
tumbre las campanillas dé los bantayanes del pueblo 
en que teng'a lugar el fuego, para que los vecinos 
del mismo esclusivainente concurran á él con las 
herramientas ó útiles que posean, 6 simplemente 
con sus personas caso de no tenerlos. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

4.° A la, primara noticia de incendio, los <a)-
bernadorcillos y justicias del pueblo incendiado se 
presentarán en el sitio en que aquel ocurra, con 
los cuadrilleros, para la conservación del órden y 
la viü-ilancia de los trabajos por parte de los vecinos. 

o." En todos los tribunales y á carg-o de los 
gobernadorcillos, habrá un depósito de baldes, gan
chos, cuerdas y demás útiles necesarios para cortar 
ó aislar el fuego. 

6 o Se prohibe absolutamente y bajo la responsa
bilidad de los gobercadorcillos respectivos, que fuera 
de la demarcación del pueblo en que ocurra el i n 
cendio, se alarme al vecindario con el toque de 
las campanillas de los bantayanes, ni se traslade 
persona alguna de pueblos estraños al lugar del 
fuego, escepto cuando él en que este ocurra, forme 
con el inmediato un solo caserío, bastando para 
cortar aquel ó hacerle menos sensible, el ausilio 
de su vecindario y el eficaz que prestan las auto
ridades militares y civiles y el comercio, siempre 
que se verifica alguno de esos desagradables acon
tecimientos. 

Quedan subsistentes en lo que no se opongan 
á este decreto, todas las disposiciones que rigen 
en la materia, publicadas en bandos de este Go
bierno de 9 de Junio de 1849, 0 de Diciembre 
de 1854 y 7 de Setiembre de 1858. 

Publ íquese por bando para general conocimiento. 
Manila 1.° de Julio de 1 8 6 1 . = L E M m i Y . = e / a s é 
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SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E I»A8 I b l - A S K l l . l i ' I N A S . 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina del 
Apostailero, dice con esta fecha al Escmo. Sr. Go
bernador Capitán General lo siguiente: 

El Teniente de navio D. José Malcampo Coman
dante del cunonero nnm. G estacionado en Iloilo rae 
dice con fecha 21 de Junio último lo siguiente: 

«Escmo. Sr.—Tengo el honor de poner en ef su
perior conocimiento de "V. E. el satisfactorio resul
tado de un encuentro que, con este buque de mi 
mando he tenido en la tarde del '16 sobre los is
lotes Unisan, con dos Salisipanes y dos Vintas de 
piratas Sámales tripuladas por cuarenta I j ^ m l ^ é s ^ 
Las cuatro embarcaciones, dos lantacas, seis fusiles 
varias armas arrojadizas y treinta prisioneros, con
tándose entre ellos un Pandita, han caido en nuestro 
poder, habiendo muerto diez en el combate que fué 
corto y decisivo, sin que por nuestra parte hayamos 
tenido ninguna baja.—Habiendo salido á cruzar el 
13 con los dos cañoneros de esta división recorrí 
las costas de Panay y Negros hasta el Norte, cru
zando alternativamente de una á otra, y convencido 
por las noticias de los pueblos de que se hallaban I 
tranquilas, me dirigí para el Sur en la noche del i 
15 recalando sobre Inampolugan á medio dia del ^ 
16.—-El bantay de esta Isla manifestó no haber no- i 
vedad, y dando órden á la cañonera J o l ó mím. 10 
que se dirigiera sobre Valladolit en la costa de ¡ 
Negros para inquirir noticias, arrumbé yo á Caba- | 
laguán con el mismo objeto: También este bantay í 
me aseguró no haber moros en las inmediaciones, 
y ^ ya me dirigía para la costa de Negros cuando i 

por una de esas inspiraciones que no se esplican, 
. i i ü ü t e ii9 fiionebiibr ug • •looolchudo OBtdiop v uofóalJ 

varíe el rumbo con dirección á Unisan.—El cariz 
estaba tomado por el Norte y al estar sobre los 
islotes, desfogó un chubasco de agua y viento que 
nos los ocultó á la vista obligándonos á navegar 
con precaución.—Pasada la fuerza del chubasco 
aclaró un poco y se vieron las cuatro embarca
ciones que no creyéndose descubiertas iban á toda 
fuerza de remos á doblar la punta S. E. del 
islote mayor para ocultarse; mas al ver que nos 
dirigíamos á ellas retrocedieron y poniendo las baju
ras ' que circumbalan la isla entre ellos y nosotros 
se agruparon á la entrada de una especie de estero 
que forma el mangle y rompieron el fuego contra 
nosotros.-La posición era en estremo ventajosa para 
ellos, pues ocultos por un frontón de mangle solo 
que daban descubiertas las popas de los dos Salisi
panes único blanco para nuestros tiros.—Nosotros 
nos hallábamos en seis piés de agua, fondo desigual 
de piedra, sin poder tomar una posesión que los 
enfilara por impedirlo la bajura, ni poderles causar 
daño por hallaVse á cubierto de nuestra metralla.— 
En este estado comprendiendo que se iban á gastar 
municiones inútilmente sin conseguir un resultado, 
que la tarde estaba ya avanzada y si la noche 
nos cogía en aquella posición era fácil que se esca
paran, "mandé suspender el fuego de cañón, y resuelto 
á jugar el todo por el todo, embarque seis hom
bres en el bote de á bordo, y doce en el de mi 
propiedad que llevo armado, con un falconete de á 
uno, y avancé con ellos sobre el enemigo que dirijía 
su fuego sobre nosotros.—Desde que estuvimos á 
distancia en que la metralla del falconete fuera apro
vechada mande romper él fuego de este y el de ca
rabina con objeto de ocasionarles algunas bajas, 
cuyo tiroteo sostuve sobre un cuarto de hora, mas 
no causándole este gran efecto porque el enemigo 
había puesto sus parapetos y viendo que era necesario 
terminar de una vez porque nos amenazaba otro chu
basco que ya empezaba á desfogar; aunque el enemigo 
era mas del doble en número, con conocimiento del 
carácter del moro y sus condiciones en el combate, que 
carecen del valor sereno y reflecsivo que necesita 
para esperar á pié firme una acometida enérgica; re
solví dar e l abordaga, y arengando á la gente me 
lance sobre ellos á todo el andar de los botes ha
ciendo una descarga general en el momento de em
bestir; y al g'Hto de viva la Reina saltamos á bordo de 
los Salisipanes embueltos por el humo.—Cuando este 
se disipó sólo vimos diez moros tendidos sin vida, 
todavía palpitantes, los demás corrían por el man
gle dejándonos dueños de las cinhaivaciones. A nuestra 
vez saltamos también al mangle en su persecución pero 
ya completamente vencidos se internaron dispersos.— 
Entonces procedimos á marinar las embarciones y sa
carlas de las bajuras. El palron Antonino del Ro
sario mas ágil que yo en esta' ocasión, fu¿ el pr i 
mero en saltar al abordage, cuya circunstancia que 
acredita su valor me impone el deber de recomen
darlo á V. K. Ya tenia las embarcaciones amarradas 
por la popa cuando se incorporó á nosotros la Joló, 
y dos vilos que acudieron de Cabalagnan.—Hacía 
dos días me hallaba atacarlo de fuertes dolores reu
máticos que me invadían el brazo ízqniérati y toda 
la región del pecho, enfermedad que me ha-quedado 
periódica desde que , la adquirí en Los manglares , de 
Simisa y Balanguingui; y si la vista de l -enébigo me 
hizo olvidar mi situación y dominar la agudeza de los 
dolores, cuando ya no tuve á quien combajir, em
pecé á sentirlos'con mas vehemencia, habiendo agra
vado mi estado la lluvia á que durante una hora había 
estado espuesto, en téruunos -de ¡lostra.-ine completa-



mente.—En este estado resolví Irasladarmé á Iloilo 
mas antes de emprenderlo mandé un bote á tiena con 
el patrón Antonino del Rosario que habla bien el 
moro, el que según las inslrucc.iones que de mi re
cibió se acercó á tierra sin mostrar las armas, y 
seguro de qUe-aiin cuando no aparecieran, no estarían 
fuera de la voz les íntimo que se rindieran á discreción, 
bajo el concepto de que si en el término de doce horas 
no se presentaban todos y me obligaban á desembarcar, 
no quedaría uno con vida pues los habia de desollar 
vivos.—Conociendo las costumbres inhumanas de esta 
raza entre la que es muy común ejecutar con sus 
enemigos este género de suplicio cuando se les re
sisten, me prometía ser mas creído, y conseguir 
mejor resultado con esta bárbara amenaza, que de 
ofrecerles el perdón, porque incapaces ellos de esta 
generosidad no pueden creer que exista en los otros. 
Corno si esta estrategia no ofrecía resultado, siempre 
era tiempo de atacarlos en tierra, deje instrucciones 
iñ Comandante de la Joló para que estuviera toda 
la noche sobre la máquina rodeando la isla sin hos
tilizarlos aun que los vieran en la playa, y los botes 
que al efecto le dejé permanecieran de guardia en 
los canales que la separan de los otros islotes para 
que no pudieran diseminarse en ellos pasando á nado, 
y me diriji á este Apostadero para dejar las em
barcaciones y volver con algunas fuerzas para dar 
una batida si era necesario; mas la amenaza he
cha produjo su resultado, pues habiendo visto la i m 
posibilidad de escaparse, á la inedia noche empe
zaron á presentarse en grupos por las playas gritando 
que se rendían, y habiéndolos recogido los botes fueron 
asegurados en la cañonera que entró con ellos en 
este puerto en el siguiente día. Cuando se de
sembarcaron los prisioneros el entusiasmo de los 
•naturales, era extraordinario y mil apasionados vivas 
á la Reina á la Marina y á los Españoles salían 
esponláncainenlc de las masas. Circunstancias de que 
creo deber hacer mención á V. E. pues estas es
pontáneas aclamaciones por parte de un pueblo, po
nen de maniliesto que comprenden perfectamente 
son deudores de las ventajas que hoy ven conseguir 
sobre sus enemigos, á la solicitud del Gobierno de S. M. 

Y con copia de la relación á que se refiere tengo el 
"honor de trasladarlo á V. E. para su debido superior co
nocimiento. Dios guarde, á V. E. muchos años. Manila 2 
de Julio de 4861.—Escmo. Sv. — Ensebio Salcedo. 

Y de órden de S. E. se dá publicidad al preinserto 
despacho para general conocimiento y satisfacción de 
las fuerzas que han prestado el importante servicio 

á que el mismo se refiere.—Manila 2 de Julio de 
iSQÍ .— José Luis de Baura. 

N t o i i f l . i u , T A , a . 

Relación nominal de los prisioneros hechos en Unisan 
en el combate de i d del présenle. 

MOROS. 

. De descendencia Arabe, na" 
Pandita Panungahan. ) iural de Tonquit, Gefe de1 

( Panga vao. 

m » f ^ « 
Diojale Natural de Tonquit 
Modacel Natural de ídem. 
Tapuan Natural de ídem. 
Gahop. . . . . . Natural de idem. 
Tica Natural de idem. 
Jadali ». Natural de idem. 
T a r a n i . . . . 4. Natural de idem. 
Dianam Natural de idem. 
Güimo . . . . . . Natural de idem. 
Basali Natural de idem. 
Daongdongan. Natural de idem. 
Simanong . . . Natural de idem. 
Sicanding.. . . Natural de idem. 
Simanguda... Natural de idem. 
T a m o m o . . . . Natural de idem. 
Sainodin . . . . Natural de idem. 
Diclani Natural de idem. 
Siami Natural de idem. 
Camantigui. . Matural de idem. 
S ¡ j a u i . . . . . . . Nataral de idem. 
Casaling Natural de idem. 

RENEGADOS. 

IDEM DE CRISTIANO. 

. ' irn 

-/id 

NOMBRES DE MORO. 
~~ ^• _ ; o b 

Dal-am Fernando Bargas. 
Sibata Sisto Alejandro 
Tinoy Rufino Bayona. 

Francisco de Asís. 
Mateo Santiago. 

p Agustín Bautista. 
f Regino Mababao. Este indi-

SumandimanJ ^ es menor de edad 
| cautivo del ano procsi.no 
l pasado. 

Iloilo 21 de Junio de 1 8 6 1 , — J Í ^ ' Mulcampo. Es 
copia, Eusebio Salcedo. Es copia, / . Luis de Baura-

Orden de la P laza del (¿ al 3 dv JuÜo de 1861 
Gef«s de áui. — Dentro de la Plaza. VA Coniarulaute giaduado Ca-

pilan D . Domingo G are i a Masgrao .—Para San Gabriel. E l Coinau-
(I ntd graduado C a n t a n JJ. Jo.-só Solis. 

P . i r u d a * — L o s ctíerjlns ile la L n i a r u i c i o n á proporción de sus fuerzas 
Ruiidiis. m'jin 5. l 'isiUf)de Hospital y Provisiones, núrn. t>. Vigilancia 
de compra, S J g u n . l o EscT^dron. Oficiales de patrullas, nú in . Sargento 
para el paseo de los ' • f íennos, nuui. 5. 

De ó i i len de S. 12.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

m m i m DEL PUERTO DE H \ M L \ 
D E S D E : s-:a. £ • A L * D E J U I Í I O D E I S G I . 

BIQLES EMRADOS. 
D e Hong-kong, bergantin ing l é s 'Astasie, de 328 to

neladas, su capitán M r . T . Esossley, en 24. días de rfa-
vegacion, tripührcion 16, en lastre; cóns iguado á IÜ orden. 

D e Brision, bergantin sueco I l i l d a Churlttta, de 243 
toneladas, sil capitán M r . 'Rtisdpéry* en 133 días de na
v e g a c i ó n , tripulación 9, ( d i efectos de su procedenci-w 
cousignaclo á los Sres. Russell y Sturgis; y de pasagero 
D . T o m á s B . Gasliell de nación ing lés . 

De Hong-kong, fragata inglesa B a h í a de 566 tone
ladas, su capitán Peter L e Zaner, en 32 dias de navega
c i ó n , tripulación 20, en lastre: consignado á I99 S e ñ o r e s 
í jo l l iday W i s e y C o m p a ñ í a . 

D e Zambales, pontin num. 114 IStra. S r a . del Carmen, 
en 11 dias de n a v e g a c i ó n , con 1350 cavanes de a i r o / 
y 20 piezas de cueros de carabao: consignado á D . José 
Brioso, su arráez Isidro Velasco. 

D e Davao con eseda en Zunboanga 6 Iloilo, goleta 
num. 172 Lusitano, en I I dias de navegac ión , desde el 
ú l t imo punto, con 45 marquetas de cera, 7 bultos de 
balate, 39 sacos de café, 26 piezas de cueros de caiab 10, 
165 id. de vaca, 6 id. de c á ñ a m o y abacá y 200 cua-
deniMlefi y motones: consignado á D . J o s é R o d r í g u e z , su 
patrón Antonio J ic into; conduce ^e transporte á Don 
Joaquín Barcarce l , capitán del Regimiento Infantería nú
mero 4, con el teniente 13. Joi-ó M . M u ñ o z y un soldado 
del mismo cuerpo, dos sargentos segundos del nuin. 6 
con dós cubos primeros, 7 soldados del mismo y 8 con
finados por cumplidos, y en calidad de preso al segundo 
piloto mercante, I ) . J o s é 1.loica; y de pasageros D . A n 
tonio E lv iro y Olgado, D. Manuel Bodriguez y tres cbínos . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Iloilo, bergantin- í ío leta núm. 20 >S. Vicente (a) 

T u r i a , su capitán D . Estevan A c u ñ a ; y de pasageros 
uu sargento secundo y un soldado del Regimiento I n 
fantería n ú m . 10 y 10 chino.s. 

P a r a Zambales, pontin n ú m . 196 ^ José (a) Quijote, 
su arráez D . Marcos Navanete . 

Para Guivan en Samar, panco núm. 330 Rosario, su 
arráez Fel ipe F á g a n o s . 

Para Zambales, bertrantín-goleta n ú m . 91 Concepción, su 
arráez Enrique Casimiro. 

Para Liverpool, barca 'm \̂c%A Ashinore, su en pitan Don 
Clirist.ian Wollacott, con 15 bombres de tr ipulación, con 
efectos del país. 

Manila 2 de Julio de \ .=Antonio M a u m ó . 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
D K L A l ' O S T A D E RO UiC F l L l l ' l . V A b . 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de este 
Apostadero ha recibido la Real órden siguiente:— 
Ministerio de Marina. Dirección de Matrículas.— 
Escmo. Sr. Con esta fecha digo al Presidente de la 
Junta Consultiva de la armada lo que sigue:—Escmo. 
S r .=He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) del espe
diente instruido á consecueheia de una instancia pro
movida por D.a Josefa Antonia de Oginaga en solicilml 
de permiso para que su marido D. Juan Bautista 
de Onandi, segundo piloto de todos mares de la ma
trícula de Bilbao y Capitán de la fragata mercante Bella 
Gallega, pueda permanecer en las Islas Filipinas y 
ejercer su profesión en aquellos mares; enterada S. M., 
y deseando que á los pilotos no se les coarte el libre 
ejercicio de su profesión en todos los dominios es
pañoles en perjuicio de sus intereses y de los del 
comercio y navegación de una manera que sea com
patible con el buen servicio, c¡ órden y régimen de las 
matrículas, se ha dignado resolver, de cunfomiidad 
con lo espuesto por esa Corporación, que desde luego 
se pongan en práctica las disposiciones siguientes. Pm-
MERA. Los primeros y segundos pilotos podrán na
vegar sin limitación alguna en buques españoles fuera 
de sus matrículas, por todo el tiempo que convenga 
á sus intereses y sin prévia licencia para ello, con 
solo acreditar su situación anualmente por el mes de 
Enero ante los gefes de Marina del punto en que se 
encuentren, quienes pasarán estas noticias y las re
ferentes á todas sus visicitudes al Capitán general del 
deparlamento ó apostadero respectivo para las de
bidas anotaciones en sus asientos. SEGUNDA. Los pi
lotos que por cualquier causa dejen de ejercer su pro
fesión y quieran establecer su residencia en algún 

plinto de los dominios españoles, podrán hacerlo so
licitándolo de la autoridad de Marina que lo otor
gará no habiendo fundado motivo que lo impida, 
dando conocimiento en los términos espresados. TER
CERA y última. Los terceros pilotos, para navegar y 
ausentarse de sus provincias han de obtener prévia 
licencia para ello que se prorogará por los gefes de 
Marina del punto en que se encuentren, siempre que 
lo soliciten, pasando noticia á sus departamentos para 
que en todos casos conste su paradero. De real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y el de esa Cor
poración.—Lo que de la propia Beal órden traslado á 
V . | E para su inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abri l 
de 1801. ZABALA.—Sr. Comandante general de Ma
rina del Apostadero de Filipinas.K 

Y de órden de S. E. se inserta en la Gaceta Oficial 
de esta Capital para general inteligencia. 

. Manila '1.° de Julio'de 1801.—El Secretario, Si ró 
Fernandez. 3 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de este 
Aportadero ha recibido la Beal orden siguiente: 

a Ministerio de Marina.—Dirección de Matrículas. — 
Escmo. Sr. —La Reina (q. D. g.) de conformidad con 
el parecer emitido por la Junla Consultiva de la Ar
mada, consecuente á lo que V. E. propone en su carta 
número 310 de o20 de Enero último, se ha dignado 
resolver: que el despacho de boques que ahora ecsiste 
en las oficinas de esa Comandancia general se tras
lade á la del Capitán del puerto de Manila, sin que 
este Cefe goce de mas emolumentos que los que dis
fruta en la actualidad y sin ejercer la jurisdicción de 
Marina en esos dominios que solo compete á Y. F. De 
Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
electos correspondieiitcs.—Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 1 ü de Mayo de 1801 .—ZABALA.—Fscmo. 
Sr. Comandante general de Marina del Apostadero de 
Filipinas.» 

Y habiendo dispuesto S. E. empiece á regir lo 
que ordena la precedente Real resolución desde 1." 
de Agosto del año actual, en la inteligencia de que al 
Capitán de puerto en su cumplimiento toca cuanto 
compete á los Comandantes de matrículas en las orde
nanzas del ramo y sea aplicabl; á lo mandado en el 
asunto en este archipiélago, quedando á esta Coman
dancia general la esclusiva jurisdicción de Marina en 
estos dominios. 

Y de órden de dicho Escmo. Sr. se inserta en la 
Gaceta oficial de esta Capital para conocimiento del 
público. 

Manila 1 • de Julio de 1861.—El Secretario, Si ró 
Fernandez. 

SECRETARÍA DEL G0D1ERN0 SUPERIOR CIVIL 
DE LA* 1SÍ.AS Fll.iri>AS. 
TJ 9J«') «gOlTinVj') ¿>ol 

M i 

m i 
8 0 7 7 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de u20 de Diciembre de 1849. 

Tan-Chioco 7000 
Sia-Siecco 609-2 
Go-Loco 11250 a 
Jao-niecco 7872 
Juim-Secco 1542 
Dy-Tilco 6707 
Vicente Vv-Bunjian 10)50 
Co-Tatco . . . . . ' . 
Yap-Pueco 
Tao-Sanco 
Vy-Chinco 
Yap-Quiongco ' 12387 

• Vy-Diongcay 15 H 7 
Vv-Guatco 8740 
Ly-Cuanco 2^47 
Lím-Jierco 14;)7l 
Tjeng-Bico loOdO 
Tan-Coco lOlUS 
Lo-Poco 1364 
Dy-Sanco 5508 
Cliua-Dianco '5 505 
Lim-Cayco 7585 
Tan-Quianco 15217 
Siao-Chico 7491 
Lím-Pico . , 1945 
Co-Chitco 13560 
Dy-Coco 11232 

Manila I.8 de Julio de 1861.—ifrmm. 3 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Autorizada esta Comandancia general para con
tratar el pasaje á Cebú de un oficial con su^esposa, 
dos sargentos, ocho aventajados y treinta y dos ca-
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rabineros se anuncia para que los armadores o 
oanitanes de buques m (\mcv*n Preslar f r,vlc,?> 
comparezcan en esta Umandancia general el dwi .> 
. . 1 . ; .: I T.,i¡n d.'. once á una de la mañana qu-í del nróesimo Julio 
se veriíicai'á el concierto y se adjudicara al que luciere 
']d< proposiciones mas lavorables á la Hacienda. 

Manila 28 de Junio de 1801. F. Ennqaez. 0 

Habiéndose contratado en el concierto celebrado en 
«-2 (luí aclual en esta Comandancia general, solo los 
nasages de los cinco individuos del Cuerpo destinados 
£ las prpvinciás de /-amboanga y Gapiz, se avisa por 
niodio de este anuncio, para que los armadores ó cu-
piianes de biKinos gue (piieran encargarse de la con
ducción de los destinados á las de lloilo y Samar, se 
presenten en esta Comandancia general el dia 4 del 
próesimo mes de Julio, de once á uua de su mañana, 
que se verificará el nuevo concierto y se adjudicarán 
dñdios pasníjes a los que hiciesen las proposiciones 
rnas favonddes á lallacienda. 

Manila 27 de Junio de -I8G1.—F. Enriquez. 0 

Debiendo celebrare? nuevo concierto en esta Co
mandancia geiieral el l O del próesimo Julio de once á 
una de la mañana, para contratar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Tagnig, y 
la construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el Partido de Pasig, con suje-1 
cion á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de Había, sita en el muelle de San. 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia, y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriquez. O 

Debiendo' celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 22 del próesimo Julio de once 
á una de su i rañana, para contratar la carena de 
la falúa Dnlorrs del Resguardo marítimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 
— I n 9i 

Contaduría general de lyérdto y Hacienda 
DE FILIPIKAS. 

Los dueños ó armadores de buques surtos en bahía 
que deban salir para la Península y deseen conducir 
á los Sres. Oficiales, sus familias y demás individuos 
militares que se hallan en espectacion de embarque 
con aquel destino, podrán presentarse en esta Conta
duría general el dia 15 del corriente, á las doce en 
punto de la mañana, á fin de celebrar la respectiva 
contrata que tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la mesa de partes de la espresada oficina. 

Manila 2 Julio de \ S(yí .~Ormaechea. 3 

Adminislracion general de Reñías Eslancadas 
DE FILIPINAS. 

Los herederos ó albacca del difunto D. Valero Na
varro se servirán presentarse en esta oficina de ocho 
de kr mañana á tres de la tarde en término de tercero 
dia, á contar desde la inserción del presente anuncio, 
á fin de enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila 1. de Julio de 1861.— Victoriano Jareño. • 2 

kong, remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como asimismo 
la de Cochinchina. En su consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público gara su conocimiento. 
Manila 2 de.Julio de 1861.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martínez. 3 

Por el vapor D. Jorge Juan, que saldrá para Ba-
labac, Pollok, Zamboanga y Cebú el jueves 4 del cor
riente, remitirá esta Administración la correspondencia 
oficial y publica que, para dichos puntos, así como la 
de Bohol, Surigao, Bislig, Dávao y Puerto de Santa 
María, se halle depositada en los buzones hasta la 
una de la tarde de dicho dia. 

Manila 2 de Julio de 1861.=E1 Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 2 

La fragata francesa Souvenance saldrá el 3 del 
corriente con desiino á Havre de Gracia, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 2 de Julio de 1861.—El administrador ge
neral intirino, Francisco Martínez. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

AdsniMisíradwi :ire2i<*ru¡ de Correos 
J)E FILIPINAS. 

Habiendo presentado, á esta Administración el 
Ayudante 2. ' de la misma una solicitud renunciando á 
dicha plaza, por no permitirle el seguir desempeñán
dola los padecimientos que aquejan al interasado; ss 
noticia al público para que los que deséen obte
nerla grepnte.n sus solicitudes documentadas á esta 
Administración hasta el dia 16 inclusive del presente 
mes; en el conceplo de que está dotada con 15 
ps. mensuales de sueldo y de que será preferido el 
que ademas de las circunstancias prevenidas en el 
superior decreto fecha 30 de Agosto del año próc-
slmo pasado, sobresalga en aptitud disposición y ca
pacidad, en el eesámen práctico que se verificará 
ei jueves 48 de este mismo mes respecto á leer y 
escribir en castellano, aritmética y geografía de este 
archiphelago. 

Manila !.<> de j n i ¡ 0 de 1861.—El Administrado! 
general interino, Francisco Martinez. 

. ,P.or f vapor correo del Estado Malespina, que 
ai ira el viernes 5 del comerte con destino á Hong-

P o r decreto dol S r . Intendente general, se avjsa al 
publico que el dia 20 de Julio próes imo k las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su 
balita la venta de los terrenos baldíos y realengos de la 
comprens ión del distrito de Lepanto, bajo el tipo en 
progresión nscendente de quinientos norenta pesos, (> 
sea do dos pesos cincuenta cé i i l . el loan, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta íi cont inuac ión . 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel competente en el día, hora y lugar arrib* designada', 
para su remate. 

Manila 5 de Junio de ] 8 6 \ . = M a r i a n o S a l ó . O 
-Oí'í! O J i ' j t l i . "t'p > ' ' i n ^ . i u n .n ¡ t j > . . f ' í->'v ^ "t • 

Pliego de condiciones que se forma a virtud de decreto 
de la Intendencia, general de 3 del corriente, bajo los 
cuales deberá sacarse a públ ica subasta la adjudicación 
de los terrenos baldíos y realengos denunciados por Don 
Tomiis B a l b á s y Castro, representan te de la empresa 
minera de Mancayan, comprensión del distrito de L e 
panto, que constituyen un valle de dos llanos divididos 
por una sierra que nace en la cordillera de Ti lany 
y sigue hasta tocar el rio grande confinando a l Norte 
con el rio Colong que corre a la f a l d a de la cuesta 
de Cayus; a l Sur con el rio que baja de Suyud y li
mita las sementeras de P i l i p i l ; a l Este con el rio grande 
que baja a l A b r a ; y a l Oeste con la cadena de montañas 
que forman las denominadas cordilleras del Tilang. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

CONDICIO.VÍ 1." Adjudicar en el mejor postor los esper-
sados terrenos b ildios y realengos en la estension y arca 
de dos quiñones , tres balitas y seis loane*, con esclusion 
absoluta de lo qne esceda de esta medic ión . 

2. » Espedir al que resulte rematador el t ítulo de 
propiedad, mantenerle en la poses ión, y facilitarle los 
auxilios que necesite y pida de la autoridad ó justici 
local para el apeo y amojonamiento en concurrencia co 
el agrimensor y peones que á su costa emplee al efecto. 

3. " Reconocerle y tenerle como á tal d u e ñ o y po
seedor de dicha Hacienda ó terrenos como á todos los 
d e m á s hacendados) 

Obligaciones del l idiador. 
CONDICIÓN 4."* Pagar é introducir umi vez, en el T e 

soro el importe del remate, el Rea l derecho de medM 
anata, y tanto por ciento de su condm-cion á España 
que le regularé la Administración general de Tributos 
segnn el remate; el derecho s e g ú n arancel y papel se
llado en que se le estienda por la Intendencia ge eral, 
el t ítulo de propiedad: y anualmente los diezmos pre
diales lo mismo que todos los d e m á s h icendados. 

5. ' Roturar, cultivar 6 utiliz-tr del mejor modo que 
convenga, pero precisamente dentro de los cinco años 
de habérse le espedido el título de propiedad, todos ó 
la mayor parte de ios terrenos que se le adjudican. L « i s 

diezmos prediales de que habla la condic ión 4." los pagara 
á contar desde el 6.° a ñ o de la adjudicac ión, quedando 
exento en los cinco primeros años dé sitisf.icerlos. 

().a Perderá la propiedad y todos los gastos que hu
biere invertido, si á los diez años no hubiere hecho la 
roturación y cultivo de los terrenos quedando estos á 
favor del estado como antes de la adjudicación, 

7. a Q u e d a r á sujeto como todos los (lemas hacendados 
al pago de cualquiera contr ibución que se imponga sobre 
la propiedad ó riqueza innumerable. Estará exento de 
ella no obstante mientras lo e s té de los diezmos pre
diales. 

8. a N o podrá ensanchar su hacienda fuera de la espre
sada estension, ni tomar posesión de los terrenos bal-
dios y realengos, 6 colindantes de propiedad particular, 
si antes no los hubiese denunciado y adquirido legalmente. 

Obligación común. 

CONDICIÓN 9.a L a de sujetarse en la subasta á lo pre

venido en la instrucción de 2 á de Agosto de 1858 y 
á la aprobación del Real Acuerdo. 

Prevenciones generales. 

10. L a subasta se ejecutará con entera sujeción á lo 
prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
que estará de manifiesto, lo mismo que estas condicio
nes, en los negociados respectivos de la Secretaria de la 
Intendencia general, de l a . Adminis trac ión general de 
Tributos, en las Subdelegaciones de llocos Sur y L e 
panto y en la Escribanía de Hacienda; y en caso de 
empate en dos ó mas proposiciones, se adjudicará la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

11. Servirán de tipo en progresión ascendente los 
quinientos noventa pesos, (ó sea de dos pesos cincuenta 
c é n t i m o s el loan) en que están justipreciados los dos qui
ñ o n e s , tres balitas y seis loanes que componen los ter
renos de que se trata. 

12. Para acreditar la capacidad de licitar deberá pre
sentar en el acto el licitador documento de depós i to en 
la Tesorería gener -I, en el Banco Españo l Filipino ó en 
las deposi tarías ó Subdelegaciones de llocos Sur y L e 
panto, de la cantidad de cien pesos, 6 una fianza equi
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 
satisfacción de la Junta de Almonedas de esta Capital 
ó de las de provincia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el remate endosará en el acto dicho 
documento de depós i to á favor de la Hacienda, que podrá 
apil arse á cuenta del remate ó bien se cance lará des
pués de espedido el titulo de propiedad, en que ya se 
dan por satisfechos el importe de aquel y los derechos de 
este s e g ú n el artículo 14 de la ante dicha instrucción. 

CONOICION 13. L a subasta tendrá lugar s in iu l táuea-
mente en esta Capital, en llocos Sur y en Lepanto; y 
las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, es
crito en papel sellado s e g ú n la clase del licitador es
pañol, indio, mestizo, chino ü otro eslrangero; y con entera 
sujeción al siguiente 

M O D E L O . 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 
N . N . , enterado por la Gaceta de M a n i l a de las condi--

ciones que se exijen para la adjudicación de dos q u i ñ o n e s , ̂  
tres balitas y seis loanes de terrenos baldíos y realengos, 
cerca de las rancherías de infieles de Cayan y Pil ipi l eu la 
comprens ión del distrito de Lepanto, se compromete á lo
marlos bajo las condiciones sobre dichas y depós i to preve
nido en la 12 por la cantidad de. . . . . . . pesos 
por todos los terrenos espresados, ó sea á razón de. 

pesos , . c én t imos el loan. 
Fecha 

F i r m a del interesado. 
, . uu [4 

ADMINISTRACION GENERAL DE TRIBUTOS. 
Manila 18 de Abril de 1 8 6 1 . = E I Administrador gene

r a l . » = P . S .—Manuel Garr ido . =«-El Interventor.=»:P. S . = 
Josc Gut i érrez de B u s t i l l o s . = E3 copio, Mariano S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr . Intendente general de esta Isía 
de Luzon y adyacentes, se avisa, al públ ico que el dia 
treinta de Julio próes imo k las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en lo» estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta, la contrata 
de la carena de la falúa vigilante, de la dotac ión del 
Resguardo de la provincia de la Laguna , bajo el tipo 
en progresión descendente de quinientos cincuenta y 
ocho pesos y veinticinco c é n t i m o s y con sujesion al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de M a n i l a n ú m e r o 
treinta y ocho; cuyo original se hallará de manifiesto desdo 
esta fecha en (a Escribanía de Hacienda. L o s que quieran 
hacer proposiciones las prsentarán en papel del sello tercero 
en el di-i, hora y lugar arriba designados para su remate, 
siendo de advertir que debe fijarse la cantidad en n ú m e r o 
y en letra, sin cuyo requisito no serán admitidos. Manila 
1.* de Julio de I S 6 1 . ^ M a r i a n o S a l ó . 10 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E L A S I S L A S V l S A Y A S . 

, . • ' , [ , : ' . i M i ^ c i f l >'".'l O Í'I. >J ÍÍB 

Por providencia del Sr . Gobernador general de las 
referidas Islas se hace saber al público que el d ía 20 
de Julio próes imo, se sacará á subasta el arriendo por 
tres nños del juego de gallos de la provincia de A n -
tique, cuyo acto tendrá luj;ar en esta Capital ante la re
ferida Junta reunida al efecto en la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia sita en la calle de 
Anloagne, á las doce de dicho dia, y s i m u l l á n e a m e n l e en 
C e b ú , con sujeción al pliego de condiciones que sub-
s iüue . L o s que quieran hacer preposiciones se presen
tarán el dia, hora y en los lugares designados con las 
qne les convengan, escritas en pnpel de sello 3." y mar
cando la cantidad en letra y guarismo, sin cuyo requi
sito no serán admisibles, s e g ú n determinación de la S u 
perintendencia general de este arch ip ié lago . 

Manila 15 de Junio de 1861 .=ilfflr¿í/7io Sa ló . 0 

Pliego de condiciones que forma esta Admini s trac ión , 
de acuerdo con la Contaduría del ramo, p a r a sacar á 
subasta simultáneamente ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capi ta l y la Subalterna, de la provincia 
de Antique, el arriendo del juego de gallos de la espre
sada proúincia , redactado con arreglo á las Reales ór
denes números 641, 850 y 980 de 14 de Junio, %5 de 
Ago.-to y \ S de Octubre de 1858. 

1." Se arrendará en pública almoneda á personas par
ticulares la renta del juego de gallos de la provincia du 



Antique, bujo el t,i¡io en progresión ascendente de dos
cientos cincuenta y dos pesos anuales. 

2. a D u r a i á el arriendo tres año?, que principiarán a 
contarse desde el dia de la poses ión. 

3. a Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
en innaldad de postura?, será preferido progresivamente. 
1.° E l que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que liv<ga i inyor ant ic ipac ión á cuenta de él . 2." E l que 
como fianza deposite en la Tesorería general du Haciend i 
pública el v.ilor del remate correspondienle á un año . 3.a 
E l que en garantía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo gravamen, siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un año , y 4.° E l que présenle un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es-
presadas causará alteración en el valor del remate para 
disminuirlo. 

4. a E l asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condic ión anterior. 

6." E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Refil Hacienda en el espresado ramo. 

6. a A d e m á s de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de dicha provincia, á 
ciento cincuenta brazas de la lglesia ó Casa Real , prohibién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. a E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro y medio en la segunda. 

8. H Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. a E l asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los rlias siguientes: 
1. * Todos los domingos del año . 
2. ° Todos los d e m á s dias que seña le el almanaque 

« o n dos y tres' cruces. 
3 . * D e los señalados con una cruz'y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S . Matias Apóstol , á 24 de F e 
brero: el de S José , á 19 de Marzo: el de S. Felipe 
y Santiago, á l . 0de Mayo: el de la Invenc ión de la 
Santa C r u z , á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S. Antonio de Padua, á 13 de Junio 
el de Sta. Ana, á 26 de Julio; el de Si Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de B. B i r t o l o m é , á 24 de id.: el de San 
A g u s t í n , á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre, 
el de S. ML'iiel Aan&HQe), á 29 de id.: el de S. S i m ó n 
y S, Judas T;tdeo, á 28 de Octubre: el fie S. A n d r é s 
.A(p6<iol, á 30 de Noviemhrw: el de Slo. T o m á s Após
tol, á 21 de Diciembre y el de los Stos, Inocentes, á 
28 de idem. 

4 * Son también dias de pelea los de cumple años 
(je S S . M M . el Key y la .Reina, y. los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre , y en los del Príncipe de Asturias. 

6.° E l lunes y martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. 
7. * Tres dias en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8. ° E n las fiestas R e d e s que se celebren de orden 

superior, el número de diasque conceda el Superiniendente. 
10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces ¿aigán en 

domingo, el asentista, previo conocimiento del Snlulele-
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en compens.icion del que dejó 
de percibir sus derechos. 

11. Enera de los d ias y fiestas que se deferminan en 
el artíenlo 9.° con lii aclaración del articulo anterior, se 
prohibe :d)iir galleras tii jug-ir trallos en otro alguno del año . 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren-
dadores ni particulares, rílij'guu permiso estraordinario pura 
abrir «galleras, ni se concederá á ninguno á título de compen
sación, contrato id otro motivo. 

13. Nintrnna remunerac ión se otorgará al asentista por 
calamidades pública-; como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, Palfci de cosechas, temblores, inunda
ciones, disturbios públicos, y todos lo.s d e m á s casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni >e admitirá ni se 
dará curso á oingjjna pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, n ingún otro que el asentisia ó subarrendador de 
este, podrá abrir galleras en sitio públ ico ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable-
cicjas y dias s eña lados en los artículos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los sub m e n d o s que le aco
mode, dando noticia tle ello á la Administración general 
por conducto del Subdelegado de la provincia á fin de que 
se le espidan los t ítulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarendadores en la demarcac ión 
de sus pueblos. 

16. E l asentist-i y sub arrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de ira líos clandestinos en la forma 
que se previene en el «rt ículo G.v de la Ins trucc ión del ramo. 

17. L a s introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán ofecto en oro menudo, plata 
ó cobre indistintamente, cuando menos por valor de las 
tres cuartas partes del ingreso, en cumplimiento de lo pre-
venido por la Intendencia general en el artículo 2.° de su 
decreto de 20 de Noviembre de 1806". 

18. Esta subasta se verific<irá s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en la provincia de Antique, en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en d e p ó 
sito eft lá Te^óréria general de Hacienda pública ó en el 
Banco Filipino la cantidad de cien pesos. E n la provincia 
tendrá efecto, en su caso, el espresado deposito en la 
Subdelegaciou de l l ü c i e n d a . 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado no escluve el derecho de licitar en esta contrata. 

20. L o s licitadores presentarán al Sr . Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en piiegos 
cerrados, bajo U fórmula precisa que se designn ul final 
de este pliego, si i cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

21. A l pliego cerrado deberán acompañar por separado 
el documento que justifique el depós i to de los cien pesos 
de que habla la condic ión 19. 

22. S e g ú n vayan recibiéndose los pliegos y cal i f icándose 
las fianzas de licitación, el Sr . Presidente durá núiaero or
dinal á los quesean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. U n a vez recibidos los pliegos por el Sr . Presidente 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del 'escrutinio. 

24. A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numerac ión , l eyéndolas el Sr . Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

25. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera condic ión . 

26. No se admitirán d e s p u é s mejoras de ninguna es
pecié , ni reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo 6 á parte altiiina del contrato. 
E n caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dirjirse por la vía gubernativa al Escmo. S r . Superin
tendente, que es la autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato, 

27. Finalizada la subasta el S r . Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con h aplicación oportuna, el documento del depós i to 
para licitar, el cual, rio se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. L o s demás do
cumentos de depósi to serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique en lo mas minin.o este pliego de condiciones. 

29. E l asentista se arreirl -rá á la insiruceion del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y d e m á s superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estremus que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en opos ic ión con estas condiciones. 

30. E s t a subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencia de la que en 
cumplimiento de la condic ión 18 deben celebrarse en la 
provincia de Antique. 

31. Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata, é?ta se acordará con las indem-
nizaeúmes á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Binondo 8 de Mayo de 1860. = E l Administrador 
general.=^= E l í n t e r v e n i o r general. 

MODELO DE PROPOSICIONES Á QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA 50 DEL ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 

S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. se compromete á tomar á 

su cargo por tres a ñ o s al arriendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de 3 í a n i l a , ofreciendo al efecto, ( ta l anti
cipo á (Mienta del arrendamiento y tal garantí.».) 

Manila de de 186 
F i r m a del interesado. = E s copia = El Oficial 1.0 Inter

ventor, Safííiáyo.==¿X?.é ('^\ñ^-= Mariano Sa ló . 0 

i d n T «b l i v • : : ' : 
Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 

S. M. de esta provinciá de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano certifica y dá fé. 
Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 

Mariano Pasión, mitural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la rocha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochofientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mamlado do S. S.a. Mariano Saló. 19 

loi r . ^ n o q í t u o? ^ n p fmrJPUrHitoar-K\mufH*im¿savt rtr 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Krav Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 9C2 y 023 de Julio próesimo vemidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos .de Arroceros y Bagumhayan, bajo [ 

el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos é $ 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 45 de Junio de 1861. Jayme Pujades. 17 

Don Bernardo Salvador, Alcalde mayor. Juez de p r i 
mera instancia de la provincia de Camarines Norte. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Juan 

dé la Cruz (a) Tapayan, soltero, de Daet, para que en 
el término de treinta dias contados desde el de la 
fecha, se presente en la cárcel de este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en la causa núm. 41 , 
que contra el mismo se instruye, por robo en la tercena 
dé esta provincia, apercibido que de no hacerlo se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Daet quince de Junio de mil ochocientos sesenta y 
mío. Pcniardo Sa/ rador~Por mandado de S. S.a— 
Valentín Mera.—Lorenzo Mendoza. 7 

Provincia de Zamba Ies. 

Novedades desde el dia 15 del actual a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Olrat púhlicat.—Se han suspendido estas por esttr los naturales, 

ocupados en sus labores aurículas. 
Precios de cereales 

Palay de Iba, 75 cónt. cavan; id. de Botolan, 7.5 cent. Id.; arroz» 
de S Narciso, 2 ps. 62 cén t . i d . ; id. de S. Antonio, 2 ps. 62 cént . i d . , 
id . de U-u i t . 2 ps. (J2 cént . i d . ; palay de id . , 7ó efiiit. id . ; id . do 
Subió, 75 cént . id . ; rajas de id . , 5() cént . m i l ; carbón de id , 
50 cént . batulan; palay de Masiuloc, 75 cént . cavan; rajas de id . 
50 cént . m i l ; carbón de id . ; 5(1 cén t . baiulan; palay de Sta. Cruz 
75 cén t . cavan; rajas de i d . , 5ü cén t . mi l j carbón de id . , 50 cént . 

itMjtpliin.., i . .: ;jiVf»¿jf) í H l p ftSftGíyibfl^ ;»í» O y O l n l lí» ÍIf)ir*Í>lil3 

Movimienlo marítimo en los puertos sigmenles. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 14 Í/« Junio 

De Taal, Divina Pastora, en lastre: al puerto de Botolan. 
Dia 11 dr Junio. 

De Pungasinan, P i lar , con cav.mns ríe arroz, 55 pieza* de tabla 
de narra y 2 cajones- al puerto de Bolinao. 

íi ' I5«¿h«IWÍ f5 ' Í3 i n i i h í i j í H í i 
De la Capital, Rosario, en lastre: al puerto de Bolinao. 
De i d . , Buen viaje, en id . : al id. id. 
De i d . , Santiago Menor, en id : ni id. i d . 

BUQUES SALIDOS. 
Dia I i de Junió . 

Para la Capital. Pi lar, e n 18¿ cávanos de arroz, ."5 piezas do narras 
,de tabU: del puerto de Bolinao. 

Din Ifi dr Jimio 
Para Paii<rnsinan, Rosario, en lastro; del id. id, 
I'ara i i i . . Buen viagp, on id . : del id . i d . 
Para 1;1 flaplii l , Salvitnrr.s. oon j. 'O1 rajís de lefia: del ids id . 
Iba -22 do Jimio do 1861 —ÍM/S Cor ley. 
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^oíneruo Jí. y P. niel 0 o distrito 

Novedades desde el dia 19 de Muyo a l de la fecha. 
Salud piilil¡cn. — >\n novodud. 
('uxecíny — Víngiriiá. 
Obras públicas—'"on los polistas sé ostán reparando las calle» de

terioradas poi los aguaceros, todo ol presidio siuno en la descarga de 
carbón. 

Molimiento marítimo del puerto de Isabela. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia -S de Muyo. 

De Cotnbato, sroleta Esperanza, con ccmostiblos. 
D i a :5i) de Muyo. 

De Zambormg.i, cañonero núm ¡L 
"Úta 3l de Mayo. 

De f ay y Laypíranan, falúas do íruerra n ú m 14 y 18. 
De Cotabito, vapor rio guerra Anjinnsa 

BUQUES SALIDOS. 
Jjia J I de Mayo. 

Para Pollok, vapor do «norra Elcuuo. 

ctóííí:; 
IBIÍÍIVA 

D i a 20 dt Mayo. 
I'nra Zaniboani-a, goloia Esperanza, oon pasadero. 

Dia : t l de Muyo. 
Para, Zafnpoangtt, falúa de gaerra núm. I I . 
Isabela do Basilun 31 do MWVÍ de .— Cuyetauo Anselo. 
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Novedades desde el dia 24 del mes próesimo pasado al de la fecha. 
6"o.vecAaj?.—Continúan los naturales preparando las tierras para el sem

brado del palay. 

Obias públicas.—Continúan ifrualmonto trabajamio con actividad en la» 
recomposiciones de VAS calzadas y Tribimaies do Antipolo y Taytay, así 
como en la construcción de !<* iglesia de Cardona y puente de Pili l la 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps. 25 cént . cavan; id. de Tanay. 3 ps. l > 4|8 c é n t . 

id . ; petates de id . , : l l ps. ciento; arroz de Pil i l la, 3 p». 12 4(8 cént . cavan; 
petate* de id , 31 ps. 25 cént . ciento; arroz de Binaiigonao, 3 ps. 2ó 
cént . cavan. 

Morón? l , " de Julio de 1RR1.—Rl Cnmnnclnnte, Mariano Melgar. 

MA.MLA.— \ M f . DE LOB AMIGOS DKL PAÍS.—Palacio 9 , 


